Recurso de Revisidn: 02017/INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente;

Suieto oblieado Tribunal Estatal de Conciliacién y
I L AcConG a ka Publica y 0 1 : - -
Protaceiin do Datos Perhonales dol Catado do Maxies y Alumeiplos ] g Arbltra] e

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn 02017/INFOEM/IP/RR/2016,
promovido por el C. || - (o succsivo EL RECURRENTE, en
contra de la respuesta emitida por el Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje, en lo

sucesivo EL SUJTETO OBLIGADO, se procede a dictar_:la-'pfes'éhte resolucién con base en lo

siguiente:
RESULTANDO

1. El trece de junio de dos mil diec’isé'is,'.::ﬁt RECURRENTE presenté a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO

OBLIGADO, la solicitud de acceso a la informacién publica, a la que se le asigné el nédmero de

expediente 00043/T MECMP/2016, mediante la cual solicit6 lo siguiente:

"SOLICITO SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO DEL TRIBUNAL
ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA
SUSPENSION DE ACTIVIDADES EN ABRIL Y MAYO DEL 2009 A CONSECUENCIA
DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR LA INFLUENZA HINT (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via Copias Certificadas (con costo).
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Tribunal Estatal de Conciliacién y
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dia seis de julio de dos

mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADQ dio

respuesta a la solicitud de informacién, en los siguientes términos:

“Toluca, México a 06 de Julio de 2016

Nombre del solictante: |

Folio de la solicitud: 00043/TRIECA/IP/2016

Estimado Solicitante: Referente a su peticion mediante folio 00043/ TRIECA/IP/2016 donde
solicita "SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO DEL TRIBUNAL
ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA
SUSPENSION DE ACTIVIDADES EN ABRIL Y MAYO DEL 2009 A CONSECUENCIA
DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR LA INFLUENZA HIN1” , adjunto a usted

documento generado por la unidad compefente para. darle a conocer la situacién, envio a usted
un cordial saludo. '

ATENTAMENTE

ISC ENCARNACION ANGELICA GARCIA HERRERA (sic)

Advirtiendo de dicha  respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompafié el archivo
electrénico 6 de julio.jpg, el cual contiene 1a siguiente informacion: =~ - - -« ~o oL ___
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Sujeto obligado:

Te. 3. Attnna 3 ba Informackan Publica y
Datos Parnonales gal Catado do Wanico y Munlepios

| GCOBERNG DEL T
TADD DE MEXICO LTGRANDE
: IR Ao del Centamaiio de by Faalusion do Congrese Comseiuyenie,.”

Toluca de Lerdy, Esiado de México

0% de julic de 2018

Chaie: TECAUILF G300 0B5/2616

1:3.C. ANGELICA GARCIA HERRERA .
|JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION DEL TRIBUNAL
|[ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE e
IPRESENTE,

£n relacién a fa solicituc realizada porel .
Sistema de Alencidn z la Informacian Mex: T -2l & qUe solicta copla certificada det
jacuerdo de este Tribunal, en 2l cual se ordena la suspension de actividades debido 2 Iz
CINFLUENZA” {sic), que presentd en el afio 2008, nos permitimos comentarle o siguierte:

a fravées del

IComo es del conccimisnto general. ef mes de abril del afo 2014, se devd a cabo la
remedelacion total de! inmueble gue ocupa este Tribunat Estatal de Conciiiacian ¥ Arbitraje,
habiéndose removido muebles, €quipo -y “docurientacion en genaral, sin gque exista
constancia alguna en el archivo general, no obstante haber hecho una bUsqueda exhaustiva
£n cuanto a fa solicitud det promovente: por fo que results matenal y fisicamente imposible,
carrespuestz al a lamisma, .

Sin otro particular por ¢ momento, g envio un cordial saludo,

 FRAUL HIERRO ROMERQ
SECRETARIT GENERAL OPERATIVO DEL TRIBUNAL
. ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRA.E.

p. Archoes
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Sujeto obligado:

HI. Inconforme con la respuesta, el once de julio de dos mil djeciséis, EL RECURRENTE

interpuso el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL

SAIMEX y se le asignd el ntimero de expediente 02017/INFOEM/IP/RR/2016, en el que sefial6

como acto impugnado el siguiente:

“Respuesta del Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje del 6 de Julio del afio en curso.”
(sic) '

Asimismo, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La autoridad no da cumplimiento cabal al articulo 169 de'la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién, asimismo dicho acuerdo solicif_ado dictado en Pleno de dicho Tribunal por
ministerio de ley deben de tener resguardada esa informacién.” (sic)

IV. De las constancias del expediente electronico del SAIMEX, se desprende que en fecha
quince de julio de dos mil dieciséis, se écordé la admisién a trémite del recurso de revisién que
nos ocupa, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que enun pllazo maximo de siete dias hébiles conforme a lo dispuesto por
el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
Meéxico y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar

pruebas y alegatos; asi como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe justificado.
V. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el
articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México

y Municipios, dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE no
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e x' Sujeto obligado:

Frotocchin da Datos P dot ¥ Muricapl

realizé manifestacién alguna, ni presenté pruebas o alegatos, asi como tampoco EL SUJETO

OBLIGADO rindi6 su informe de justificacién, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: -

Sistema do Acceso a T Informacton Mexiguense

Bienvenido: Vigilancia EAY R

. e} - -
Hinee % sanr HROOVIGEAY]

Adjuntar archive de Informe, Alegatos, Pruebas ¢ Manifestaciones

000K TRISCANRIZG1E
FRROYTINFOERIPIRRIZHS

Pusde ac]umzr archivos a este astatus

iArchivos enwados po el Recurrente :
Nombre del Archivo = Comentarios

.No hay Archtvos adjuntos
& LoooArchivos) enwados porfla Umdad de Informacién
Nombre del Archivo i Comentarios

No hay Archwos adjur;tos

VL. En fecha diez de agosto de dos mil dieciséis, la Ponencia Ponente notificé a las partes el

acuerdo de dierre de instruccién en los siguientes términos:
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Recurso de Revisién:  02017/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Tribunal Estatal de Conciliacién y

Axbitraje
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Acuerdo de Cierre de Instruccién -

Recurso de revision 02017/INFOEM/IP/RR/2016
En Metepec, Estado de México, a 10 de agosto de 2016
Visto el estado que guarda el Recurse de Revmon con numero al rubro anotado, con

fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VII de'la Ley. de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de \dexlco y \qumcxplos se ACUERDA:

‘‘‘‘‘‘

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION para los efectos legales
a que haya lugar. e _

SEGUNDO. Remitase el expedmente‘para ‘que‘se dlcte la resolucién respectiva.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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Recurso de Revisién: 02017/INFOEM/IP/RR/2016
Tribunal Estatal de Conciliacién y
Arbitraje

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

VII. Con fundamento en el articulo 185 fraccién VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pidblica del Estado de México y Municipios, se remitié el expediente a efecto de

que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de

resolucion correspondiente; v
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Ac.ceso"a la Informacién Pdblica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y 'Muhicipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos MeXicénbs; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones IVy Vdela Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México; 1, 2 fraccién 11, 13, 29., 36 fracciones 1y I, 176, 178, 179, 181 parrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; y 10, fracciones 1 y VI[[; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso ala Thfotmacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisién fue interpuesto por la parte legitima, en atencién

a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma que formulo la solicitud de
acceso a la informacién piiblica al SUJETO OBLIGADO.
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- Sujeto oblicado: Tribunal Estatal de Conciliacién y
Pramecin oo o s ooy o ] gado: Arbitraje
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dfas habiles, contados a partir del dfa siguiente del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE

de la respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

En efecto, en atencién a que la respuesta impugnada, fue notificadé.al RECURRENTE, el seis
de julio de dos mil dieciséis; el plazo para presentar el recurso de revisién transcurrié del siete
de julio al diez de agosto del presente afio; sin contemp'iéf en dichos cdmputos el dias nueve,
diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio; asi como los
dias seis y siete de agosto de dos mil dieciséis,.-po_r_ corresponder a sabados y domingos; los
cuales son considerados como dfas inhabiles; asi coiho los dias dieciocho, diecinueve, veinte,
veintiuno, veintidds, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de julio del
presente afio, por corresponder allp'ériddo vacacional; en términos del articulo 3 fraccién X de
la Ley de Transparencia y Acceso a laInformacién Ptblica del Estado de México y Municipios
v del Calendario Of1c1a1 en materla de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periddico

Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete de

diciembre de dos mil quince.

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el once de julio de dos mil

dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado precepto

legal y por tanto se considera oportuno.
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Recurso de Revision: 02017/INFOEM/IP/RR/2016
Tribunal Estatal de Conciliacién y
Arbitraje

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado se advierte que resulta procedente la

interposicion del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versara

el presente Recurso, y previa revisién del expediente eleé&éniéé formado en EL SAIMEX por
motivo de la solicitud de informacién y del recursd a que da origen, es conveniente analizar si
la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple cén‘_los requisitos y procedimientos del derecho
de acceso a la informacién publica, por lo que en primer término debemos recordar que la

solicitud de informacién planteada por EL RECURRENTE, consistié en:

“SOLICITO SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO DEL TRIBUNAL
ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA
SUSPENSION DE ACTIVIDADES EN ABRIL Y MAYO DEL 2009 A CONSECUENCIA
DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR LA INFLUENZA HIN1 (sic)

Asimismo, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefialé en lo conducente de su respuesta que:

“...Como es del conocimiento general, el mes de abril del afio 2014, se levs a cabo Ia
remodelacion total del inmueble que ocupa el Tribunal Estatal de Comciliacién y Arbitraje,
habiéndose removido muebles, equipo y documentacién en general, sin que exista constancia
alguna en el archivo general, no obstante haber hecho una busqueda exhaustiva en cuanto a la
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solicitud del promovente; por lo que resulta materialmente Yy fisicamente imposible, dar
respuestq al a la misma...” (sic)

Por su parte, EL RECURRENTE sefial6 como acto impugnado el siguiente:

“Respuesta del Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje del 6 de Julio del afio en curso.”

{sic)

Asimismo, sefialé como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“La autoridad no da cumplimiento cabal al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién, asimismo dicho acuerdo solicitado dictado en Pleno de dicho Tribunal por
ministerio de ley deben de tener resquardada esa informacién.” (sic)

Siendo importante sefialar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe

justificado.

Es asi que tomando como base la solicitud de informacién, la respuesta del SUJETO

OBLIGADO, el motivo de inconformidad planteado en el recurso, el estudio de este asunto

tendra por objeto analizar si la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, satisface el
derecho de acceso a la informacién del RECURRENTE.

Primeramente, es importante sefialar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta refirié
haber realizado una btisqueda de la informacién solicitada, sin existir constancia alguna en el

archivo general; sin embargo, no se otorga certeza de la respuesta a la solicitud de informacién
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solicitada, en razén de que hace referencia a un afio diferente al solicitado por EL

RECURRENTE, tal y como se muestra en la siguiente imagen:

Como es del conocimiento genef'a‘l_;[%l”ihéé"dé abril del afo 2014,
remodetacion total def inmueble Que ocupa "éét’é’?’f&bﬂﬁéﬁétﬁté['fdé’Ctm
nadiéndose removido muebles, equivs v documentacidn en gene
zonstancia alguna en el archivo general. no obstante haber heche u
=n cuanto a la solicitud del promovente: porlo que resulia
3ar respuesta al a la misma.

se llevd 2 cabo Ia
ciiiacion y Arbitraje,
eneral, sin que exista
na bisqueda exhaustiva
material'y fisicamente imposible,

Aunado a lo anterior, no hay documental alguna que ‘demueétre que se haya realizado dicha

blusqueda exhaustiva en las diferentes 4reas que componen al SUJETO OBLIGADO en las que

pudiera obrar la informacién.

Es asi que este Organo Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO
OBLIGADO, resulta desfavorable al derecho de acceso a la informacién ejercido por EL

RECURRENTE en virtud de que la misma no corresponde al afio solicitado, razén por la cual el

recurso de revision de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipétesis prevista

en la fraccién VI, del articulo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la informacién piiblica, y procederd en
contra de las siguientes causas:

VL. La entrega de informacién que no corresponda con lo solicitado;”
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Una vez precisado lo anterior, es importante traer a contexto el contenido de los articulos 4

segundo parrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pablica del Estado

de México y Municipios en vigor, que disponen:

“Articulo 4. ...

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o
en posesion de los sujetos obligados es piblica Y accesible de manera permanente a
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley Geneml la presente Ley y
demds disposiciones de la materia, privilegiando el principio de méxima publicidad de la
informacién. Solo podrd ser clasificadn excepcionalmente como reservada temporalmente por

razones de interés publzco en los términos de las causas legztzmas Y estrictamente necesarias
previstas por esta Ley. .. '

Articulo 12. Quzenes generen, recopilen, adﬁirz_istren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacién piblica serdn responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Los sujetos obligados sélo proporcionardn la
informacign piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que éstp se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarin

obligados a generarla, resumzrla efectuar caleulos o practicar investigaciones.”
(Enfasis anadido)

Los preceptos legales transcritos establecen la obligacién de los Sujetos Obligados a entregar
la informacién piéblica solicitada por los particulares ¥ que obren en sus archivos, siendo ésta

la generada o en su posesién, privilegiando el principio de méxima publicidad, sin que exista

Ia obligacién de procesarla, resumirla, efectuar cilculos o investigaciones.

Queda de manifiesto entonces que, se considera informacién piblica al conjunto de datos de

autoridades o particulares que posee cualgquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

de sus funciones de derecho piblico; criterio que ha sostenido el més alto tribunal

jurisdiccional del pafs, la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, en la tesis 2a. LXXXVIIT/2010,
sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federacidn y su

Gaceta, Novena Epoca, tomo XXXII, agosto de 2010, pagina 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACION PUBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIGN
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ORGANO Y ORGANISMO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL
EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO. Dentro de un Estado
constitucional los representantes estin al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los
gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en gue los poderes piiblicos no estin
autorizados para mantener secretos y reservas frente a'los ciudadanos en el ejercicio de las
funciones estatales que estin llamados a cumplir, salvo las ejébepciones previstas en la ley, que
operan cuando la revelacién de datos pueda afecta? la intimidad, la privacidad y la sequridad
de las personas. En ese tenor, informacién piblica es el conjunto de datos de autoridades o
particulares en posesion de cualquier autoridad, entidad, brgano y organismo federal, estatal
Yy municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho piiblico, considerando
que en este dmbito de actuacién nge la obligacion de éstos de rendir cuentas y transparentar
sus acciones frente a la sociedad, en términos del articulo 6o., fraccién 1, de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relacién con los numerales 1,2, 4y 6 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental”

Asimismo, el articulo 24 de la Ley de la materia, sefiala que los Sujetos Obligados sélo
proporcionaran la informacién ptblica que generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones; por consiguiente, la informacién publica se encuentra a disposicién de cualquier

persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el

derecho de acceso a la informacién piblica.
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En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la informacién piblica,
consiste en que la informacién solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus
formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las
facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podréan estar en cualquier
medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrénico, informatico u hologréafico, de

conformidad con el articulo 3, fraccién XI de 1a Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entendem por

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estud:os actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, acuerdos, directivas, dzreatr:ces, circulares, contratos, convenios,
instructivos, notas, memorandos, estadlstzcas 0 bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencms de los sujetos obligados, sus servidores
publicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos podrin

estar en cualquier medio, sea escrito; impreso, sonoro, visual, electrénico, informdtico u
hologrifico;”

Siendo aplicable el criteﬁo de ihterpretacién en el orden administrativo niimero 0002-11,
emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil

once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACION  PUBLICA, CON CEPTO DE, EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA. INTERPRETACION SISTEMATICA DE LOS ARTICULQS 2°,
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FRACCION V, XV, Y XVI, 3%, 4° 11 Y41, De conformidad con los articulos antes referidos,
el derecho de acceso a la informacién piblica, se define en cuanto a su alcance y resultado
material, el acceso a los archivos, registros y documentos piiblicos, administrados, generados
0 en posesion de los drganos u organismos piblicos, en virtud del efercicio de sus funciones de
derecho publico, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboracién.

En consecuencia el acceso a la informacion se refiere a que se cumplan cualquiera de los
siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de informacién registrada en cualguier soporte documental, que en
efercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de
las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte documental gue en ejercicio de

las atribuciones conferidas, se encuentre en posesion de los Su]etos Oblzgudos " {SIC)
(Enfasis Anadido)

Atento a lo anterior, este Organo Garante, deterfrﬂna REVOCAR la respuesta otorgada por EL
SUJETO OBLIGADO y ordenar se realice uﬁa nueva busqueda de la informacién solicitada,
consistente en el acuerdo del Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje mediante el cual
ordend la suspensién de labores de las actividades en abril y mayo de dos mil nueve a
consecuencia de la pandemi'a por la Influenza HINT, siendo importante, precisar que EL
SUJETO OBLIGADO debe garantizar y hacer fehaciente el hecho de que lainformacién ahora
requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente; atento a ello es necesario que

acredite la blisqueda exhaustiva y para el caso de que obre en sus archivos procedera su

entrega; caso contrario deberd hacerlo del conocimiento del recurrente.

Ahora bien, es de sefialar que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la
informacién, debe hacer entrega en la modalidad elegida por el particular, es decir, que se

considera procedente la entrega de la informacién en copias certificadas, en razén de que al
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haber un acuerdo emitido por Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje, éste debe obrar en

sus archivos en original, pues conforme al articulo 101 del Cédigo de Procedimientos

Administrativos del Estado de México se establece lo siguiente:

Articulo 101.- Las covias certificadas hacen fe de la existencia de los orieinales.

De lo anterior, se desprende que para que exista la posibilidad de certificar documentos, es
necesario contar con su original, en virtud de que la certificacién da fe de la existencia del
documento original, es decir se ofrece constancia de que existe el original del documento en los

archivos del SUJETO OBLIGADO lo cual se consigue a través de su reproduccién exacta.

Por otra parte, los Lineamientos para epcién, Tramite y Resolucién de las solicitudes de acceso
a la informacién publica, asi como de los recursos de revisién que deberéan observar los sujetos

obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México

y Municipios, establecen lo que se muestra a continuacién:

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples,
copias certificadas o cualguier otro medio en el cual se encuentre ln informacién, se deberd
exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual
hubiere solicitado la informacion, si técnicamente fuere factible su reproduccién, a efecto de
que pueda ser entregada en los medios solicitados. El recibo de pago, asi como la constancia de
entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Informaciém, deberin de
agregarse al expediente electrénico.

CINCUENTA Y SEIS.- El costo por Ia reproduccion de la informacién se sujetard a las

disposiciones del Cédigo Financiero del Estado de México Yy Municipios y demds
normatividad aplicable.
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Ahora bien, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la informacién, debe de
dar a conocer el procedimiento a efectuar para que EL RECURRENTE tenga acceso a la
informacién requerida, es decir, debe dar a conocer entre otras el nimero de fojas que integran

el acuerdo al que desea acceder, ante quién se efectiia el pago, el costo total, etc.

Pues, el articulo 73 del Cédigo Financiero del Estado de México v Municipios establece:

Articulo 73.- Por la expedicién de los siguientes documentos se pagardﬁ'f .
TARIFA

CONCEPTO

L. Por la expedicién de copias certificadas:

A). Por la primera hoja. $64

B). Por cada hoja subsecuente. $31

II. Copias simples:

A). Por la primera hoja. $17

B). Por cada hoja subsecuente. $2 _ A
III. Expedicion de copias jceri*iﬁcadaé de testimonios de viviendas de interés social, social
progresiva y popular. $17

IV. Por la expedicién de info}."macién en medios magnéticos. $17

V. Por la expedicién de informacion en disco compacto. $25

VL. Por el escaneo y dig—it'alizacién de documentos que sean entregados por via electrénica, en
medio magnético o disco compacto. $0.50

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V. el solicitante podrd, en ejercicio del

derecho a la informacién piiblica, aportar el medio en el gue se requiera le seq proporcionada la
informacion, en cuyo caso no habré costo que cubrir.

En efecto, dado que el particular requirié la informacién en copias certificadas con costo, EL

SUJETO OBLIGADO, debe notificarle el costo total de la reproduccion de los documentos

solicitados, el lugar y horario en que serd puesta a su disposicidn la informacién, en términos

del articulo 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedicién de
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documentos, grabaciones y reproducciones se sujetara al pago de los derechos establecidos en

la legislacién correspondiente, como se aprecia a continuacién:

Articulo 17, La biisqueda y acceso o la informacién es gratuita y solo se cubririn los gastos
de reproduccion, o por la modalidad de entrega solicitada, asi como por el envio, que en su caso
se genere, de conformidad con los derechos, productos Yy aprovechamientos establecidos en In
legislacién aplicable, sin que exceda de los limites establecidos en 1 presente Ley.

Articulo 174. En caso de existir costos para obtener la informacién deberin cubrirse de
manera previa a la entrega y no podrin ser superiores a la suma de: o

L El costo de los materiales utilizados en la reproduccién de Ia infofmacién;
II. El costo de envio, en su caso; ¥ _ o
1L El pago de la certificacién de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos aplicables deberdn establecerse, en su caso, en el Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios y demds disposiciones juridicas aplicables, las cuales se
publicarin en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinacién se deberd
considerar que los montos permitan o fdcilifen el ejercicio del derecho de acceso a la
informacion. '

" Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Cédigo Financiero del Estado de México
Yy Municipios deberdn establecer’ cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho
ordenamiento. e -

La informacién deberd ser entr’égéda sin costo, cuando implique la entrega de no mis de veinte
hojas simples. Las unidades de transparencia podrén exceptuar el pago de reproduccién y envio
atendiendo a las circunstancias socioecondmicas del solicitante, en términos de los
lineamientos gue expida el Instituto.

Articulo 175, La informacién que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los
sujetos obligados, o deba ser genernda de manera electrénica, segiin lo dispongan las
disposiciones legales o administrativas no podrd tener ninguin costo, incluyendo aguella que
se hubiera digitalizado previamente por cualguier motivo, en aguellos casos en que la
modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o via electrénica.

En ningiin caso, el pago de derechos deberd exceder el costo de reproduccién de la informacion
en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la informacion
de solicitantes con discapacidad serén sin costo para los mismos.
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En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza juridica al solicitante, EL SUTETO
OBLIGADO debe sefialar con precisién:

.

a) El costo unitario,

b) El costo global,

¢) El fundamento del cobro y,

d) El lugar y horario de entrega. o

Para que una vez cubierto el monto de reproduccién, EL SU]ETO "bBLIGADO entregue las

copias certificadas solicitadas por EL RECURRENTE, a través del 4rea con las facultades para

hacerlo.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
11, 29, 36 fracciones Iy I, 176, 178,'."179,: 181, 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México v Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundades las razones o motivos de inconformidad

planteadas por EL RECURRENTE pcr los motivos y fundamentos expuestos en el

Considerando QUINTO de la presente resolucién.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta propercionada por EL SUJETO OBLIGADO y se

ORDENA atienda la solicitud de informacién 00043/TRIECA/IP/2016 y en términos del
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Considerando QUINTO de la presente resolucién, entregue al RECURRENTE en copia

certificada, previa biisqueda exhaustiva, lo siguiente:

“El acuerdo del Tribunal Estatal de Conciliacién vy Arbitraje mediante el cual ordend

la suspension de actividades en abril y mayo de 2009 a consecuencia de la pandemia
ocasionada por la influenza HINT.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumpli_mi'ento’ a lo anterior, es
necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento pard efectuar el pago de los
derechos correspondientes por la expedicion de la referida copia, el costo de ésta, el o
lugares, dias y horario en que tiene la posibilidad de iefécfuaf el pago de los derechos.

En caso de que no contar con dicha informacién, bastard con que lo haga del
conocimiento del RECURRENTE.” o

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los articulo'iéé ultlmo parrafo y 189 pérrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado Idehtro del plazo de diez dias hébiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucién.

CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podréd impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE

AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO,

CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Romén Vergara

Comisionada Presidenta

(RGBRICA)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RUBRICA)

Javier Martinez Cruz
Comisionado
(RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas

José Guadalupe Luna Hernandez

Comisionado
(RUBRICA)

Zulema Martinez Sinchez

Comisionada
@UBRICA)

|Infoem

Cricia ¥ WOCESG A LARES
MSHTUTO “:WW e MOOCD Y

Secretaria Técnica del Pleno

(RUBRICA)

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, emitida en el

recufso de revisién ndmero 02017/INFOEM/IP/RR/2016.

Ble
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